
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Señora 
Juez Diecinueve Civil del Circuito en Oralidad 
Distrito Judicial de Bogotá 
E.   S.   D. 
 
Proceso ejecutivo de Esfinanzas S.A. Vs Organización Clínica General del Norte S.A. 

y otros Rad No 0013 de 2021.- 
 
Alexander Moré Bustillo Varón, Mayor de Edad y Vecino del Distrito Especial Industrial y 
Portuario de Barranquilla (Atlántico), abogado en ejercicio e inscrito, identificado con la Cédula 
de Ciudadanía No 72.200.076 de Barranquilla y Portador de la T. P No 99.318 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de Apoderado de la Sociedad Comercial 
Organización Clínica General del Norte S.A.  NIT No 890.102.768-5 S.A. conforme al 
poder especial otorgado por su representante legal Ligia María Cure Ríos Mujer, Mayor de 
Edad y Vecina del Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla (Atlántico) identificada 
con la C. C. N° 22.395.720 expedida en Barranquilla (Atlántico), por medio del presente escrito, 
llego ante usted con el propósito de manifestarle que propongo recurso de reposición y de 
manera subsidiaria el de apelación contra el auto adiado 15 de junio de 2021 y notificado por 
estado electrónico No 103 del 16 de junio de la anualidad que avanza, mediante el cual se 
declara terminado el proceso por desistimiento respecto de los demandados Clínica Medilaser 
S.A. y Fundación Hospital Infantil Universitario de San José.- 

Planteamiento del problema. 

Surge la necesidad de auscultar y poner en conocimiento del despacho los motivos que 
orientaron la solicitud de terminación del proceso respecto de los demandados indicados en 
antecedencia, ello, en virtud de la solidaridad declarada en este proceso mediante auto que 
antecede, y por el derecho que le asiste a mi apadrinada en recobrar a los otros obligados,  las 
sumas de dinero, que se comprometió a pagar en virtud del contrato de transacción suscrito 
entre las partes Esfinanzas S.A. Vs Organización Clínica General del Norte S.A. y la 
subrogación legal. 

Premisa Jurídica 

Primera: articulo 1668. Subrogación legal. Se efectúa la subrogación por el ministerio de 
la ley, y aún contra la voluntad del acreedor, en todos los casos señalados por las leyes y 
especialmente a beneficio: 

1o.) Del acreedor que paga a otro acreedor de mejor derecho en razón de un privilegio o 
hipoteca. 

2o.) Del que, habiendo comprado un inmueble, es obligado a pagar a los acreedores a quienes 
el inmueble está hipotecado. 

3o.) Del que paga una deuda a que se halla obligado solidaria o subsidiariamente. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4o.) Del heredero beneficiario que paga con su propio dinero las deudas de la herencia. 

5o.) Del que paga una deuda ajena, consintiéndolo expresa o tácitamente el deudor. 

6o.) Del que ha prestado dinero al deudor para el pago, constando así en escritura pública del 
préstamo, y constando además en escritura pública del pago, haberse satisfecho la deuda con 
el mismo dinero. 

Segunda: articulo 1670. Efectos de la subrogación. La subrogación, tanto legal como 
convencional, traspasa al nuevo acreedor todos los derechos, acciones y privilegios, prendas* e 
hipotecas del antiguo, así contra el deudor principal, como contra cualesquiera terceros, 
obligados solidaria y subsidiariamente a la deuda. 

Si el acreedor ha sido solamente pagado en parte, podrá ejercer sus derechos relativamente a 
lo que se le reste debiendo, con preferencia al que solo ha pagado una parte del crédito. 

Premisas fácticas: 

Primera. La existencia del contrato de prestación de servicios profesionales entre Esfinanzas 
SA y los condenados, que se concretó por la materialización de la oferta comercial para la 
prestación de servicios de asesoría jurídica y financiera. 

Segunda. La decisión arbitral que impone una condena a cargo de todos los suscriptores del 
contrato de prestación de servicios, quienes aparecen plenamente identificados tanto en la parte 
introductoria del laudo arbitral, y en el numeral once de la parte resolutiva del laudo en mención. 

Tercera. que las sociedades  Clínica Medilaser S.A., Servicio Aéreo Medicalizado – 
Medicalfly S.A.S. y Miocardio S.A.S., en su condición de deudoras solidarias, suscribieron 
con ESFINANZAS contrato de transacción por medio del cual se realizó sólo el pago de la suma 
Dos Mil Quinientos Cincuenta y Seis Millones Seiscientos Diez Mil Novecientos Un 
Pesos ($2.556.610.901,00) y la Sociedad de Cirugía De Bogotá – Hospital de San José 
y Fundación Hospital Infantil Universitario de San José, también en su condición de 
obligados solidarios, suscribieron con ESFINANZAS contrato de transacción, por virtud del cual 
se redujo la obligación objeto del contrato ejecutivo en Tres Mil Trescientos Millones de 
Pesos ($3.300.000.000.00). 
 
Cuarta: que del contrato de transacción suscrito entre Esfinanzas S.A. Vs Organización 
Clínica General del Norte S.A. en el que mi poderdante asumió el pago de la sumas totales 
de las obligaciones en favor de ESFINANZAS a la fecha de suscripción del presente Contrato 
de Transacción, de conformidad con las condenas impuestas, asciende a Siete Mil 
Cuatrocientos Noventa y Ocho Millones Seiscientos Veintisiete Mil Setenta y Cinco 
Pesos ($7.498.627.075,oo) de los cuales ya se giró un cheque por valor de Tres Mil 
Millones de Pesos M.L. ($ 3.000.000.000.00) cuyo pago se honrará el día 23 de junio de 
2021 y el resto se pagará de la siguiente manera. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de la Cuota Fecha de la Cuota Valor de la Cuota1 
2 Agosto 15 de 2021 $ 1.230.676.242 
3 Septiembre 15 de 2021 $ 1.164.182.551 
4 Octubre 15 de 2021 $ 1.151.007.290 
5 Noviembre 15 de 2021 $ 1.137.832.030  

 
Quinto: de bulto, se colige que mi apadrinada ha asumido el pago de valores que los otros 
condenados están llamados a satisfacer en gracia de la solidaridad, por tanto, al terminar el 
proceso por desistimiento de las pretensiones en contra de tales demandados, mi poderdante 
quedaría en una situación vulnerable frente a los otros deudores que no han asumido el pago 
de la obligación en las proporciones justas.  

Conclusión:  Los argumentos de autoridad que edifican nuestra postura procesal, nos llevan a 
concluir que la decisión no puede mantenerse erigida, debe ser revocada, por ser la decisión 
contraria a la disposición legal que regula la subrogación por ministerio de la Ley, y que con ella 
se le infringe un daño a mi apadrinada.- 

 

En consecuencia, sírvase proceder conforme. 

 

Alexander Moré Bustillo 
C. C. No 72.200.076 de Barranquilla. 

T. P. No 99318 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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Lun 21/06/2021 10:07 AM

Señora

Juez Diecinueve Civil del Circuito en Oralidad

Distrito Judicial de Bogotá

E. S. D.


Proceso ejecutivo de Esfinanzas S.A. Vs Organización Clínica General del Norte S.A. y otros
Rad No 0013 de 2021.-


Alexander Moré Bustillo Varón, Mayor de Edad y Vecino del Distrito Especial Industrial y
Portuario de Barranquilla (Atlántico), abogado en ejercicio e inscrito, identificado con la
Cédula de Ciudadanía No 72.200.076 de Barranquilla y Portador de la T. P No 99.318 del
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de Apoderado de la Sociedad
Comercial Organización Clínica General del Norte S.A.  NIT No 890.102.768-5 S.A. conforme
al poder especial otorgado por su representante legal Ligia María Cure Ríos Mujer, Mayor de
Edad y Vecina del Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla (Atlántico)
identificada con la C. C. N° 22.395.720 expedida en Barranquilla (Atlántico),  por medio del
presente escrito me permito manifestar que adjunto a la presente encontrarán solicitud y
recurso.


De la señora Juez, atentamente.


Alexander Moré Bustillo

C. C. No 72.200.076 De Barranquilla

T. P. No 99. 318 Del Consejo Superior De La Judicatura.


-- 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

 

PROCESO:1100131030192021 001300 

 

Hoy 28 de JUNIO de 2021 siendo las ocho  (8:00)  de  la  mañana, SE  FIJA  EN 

TRASLADO EL RECURSO DE REPOSICIÓN por el término de TRES (3) días, 

en cumplimiento al artículo 319 y108 del C.G.P. 

Inicia: 29 de JUNIO de 2021 a las 8:00A.M. Finaliza: 06 de JULIO de 2021 a las 

5:00P.M 

 


